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La doctora DIANA BEATRIZ CASTAÑO RAMIREZ, apoderada de la entidad 

demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, solicita al Despacho se declara 

la terminación del presente proceso ejecutivo seguido en contra del señor JHON 

FREDY AGUDELO SÁNCHEZ, por pago total de la obligación demandada, y de las 

costas. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Dispone el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, que, si 

antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su abogado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente. 

 

Revisado el expediente se observa que la apoderada de la demandante cuenta 

con poder para recibir, pues es endosatario al cobro de la entidad demandante, y 

ésta informa al Despacho que el ejecutado canceló la obligación demandada, 

con sus intereses y las costas procesales, por lo cual es procedente dar aplicación 

al artículo 461 inciso primero antes descrito, y se declarará terminado por pago el 

presente proceso ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar decretada no fue inscrita, se dispone 

el archivo de lo actuado previa cancelación del registro de radicación. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia,  
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la COOPERATIVA FINANCIERA CONFIAR, en contra de JHON FREDY AGUDELO 

SANCHEZ por pago total de la obligación demandada, incluido el capital, los 

intereses y costas procesales.  

 

SEGUNDO: teniendo en cuenta que las medidas cautelares decretadas no se 

perfeccionaron, se dispone cancelar el registro de radicación y archivar lo 

actuado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
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